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LA VERDADERA REFORMA A LA ADMISTRACIÓN DE JUSTICIA

Desempolvé La Comedia de la Justicia  escrita por  Francisco Bruno y  publicada en 1930.  Sus personajes son  el magistrado, el juez, el abogado, el auxiliar judicial,  el ministro, el procurador, el legislador, el fiscal, el inspector,  el estudiante de derecho,  el funcionario judicial,  la escuela de leyes, todos con minúscula, que participan en la vivencia de la maligna sentencia que reza: “Hecha la ley, hecha la trampa.”   y que ponen trabas para que no haya pronta y cumplida justicia.  Olvidó  enlistar al usuario que miente, oculta pruebas y demanda el reconocimiento de derechos que no le pertenecen.

Desde épocas inmemoriales se han presentado proyectos de reforma, mal llamados a la Justicia  porque lo que se pretende es cambiar, para mejorar, la administración de  justicia, bien evitando que se cometan injusticias o corrigiendo las cometidas.

Desde  1964 he conocido  reformas judiciales  que funcionan los primeros meses y luego se hacen ineficaces.  La tardanza,  la traba,  la  influencia perversa, la torcedura de cuello a la ley  se minimizan por épocas para  renacer agigantadas.

El legislador  se empeña en creer que  si el celoso mata a su mujer, si se abusa de un menor, si se roba el dinero del erario,  se evitarán muertes futuras,  no habrá más  violaciones y los funcionarios se volverán honrados,  elevando las penas o  haciendo debates con discursos  vagos y  estrepitosos.   Para proponer una verdadera reforma a la administración de justicia es necesario primero  hacer un diagnóstico serio de todos los actores de la escena jurídica, para que  pueda verse la patología  de manera integral  de tal manera que la solución  se de al sistema judicial, al aparato jurídico y no a solo uno de sus actores.

Las reformas propuestas por  la comisión de expertos,  por el Gobierno, por unos  pocos legisladores y las contrarreformas de quienes  pueden verse perjudicados por los cambios,  solo miran  cómo está desequilibrado el ejercicio del poder electoral  y el manejo de los recursos  económicos entre las entidades que hacen parte de la Rama  Judicial.   Se trata de quitarle el poder a una entidad para asignarla a otra, pero no de evitar que haya más delitos, menos violaciones a la ley, más compromiso ciudadano y  honestidad  en la función  administrativa y judicial de dispensar justicia, para  procurar la sana convivencia y el progreso de las familias y del País.

Las normas, mal llamadas leyes, se redactan con  lenguaje inexacto, impreciso y  deliberadamente turbio, para que los jurisprudentes se deleiten creando sus propias interpretaciones.  Se afirma: “La ley da para todo.” El ciudadano  del común ignora la ley y el funcionario, que también la ignora, le aplica la presunción de que debe conocerla.  La cultura de la evasión se siembra en cada relación con el Estado. El defensor enseña a mentir y a ocultar la verdad y  a  tergiversarla.  Las penas se acomodan para que el autor de masacres goce de todos los beneficios y lo vean como héroe  y el que roba  para saciar el hambre suya y la de su familia se “pudra en la cárcel”.

Se clama porque haya más jueces, más cárceles, más dinero para comisiones, edificios y material de trabajo y se olvida que un verdadero cambio  para dar paso al ideal de justicia debe tener como primer  objetivo la formación de personas respetuosas de  los derechos ajenos y que  tengan satisfechas sus necesidades básicas para vivir dignamente, de tal manera que haya menos delitos, lo que minimiza la necesidad de cárceles  y menos controversias  por garantía de derechos, lo que  minimiza la necesidad de  nuevos  funcionarios y se reflejará en menos procesos.  Colombia clama por una reforma integral.

